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CDISEJO IClUil BE ELECG«JJS 
AVISO 

A Ja ciudadanía ae HACE SABER: Que el Conaejo 
l)ep&rtazllental de Elecciones de Colón, ha inscrito las pla
Dilias de Ca;odidatos a Autoridades Locales de Jos MUNI
CIPIOS DE TOCOA e IRIONA, para cotnpl~t&r el periodo 
que comenzó el 1 • de J UIUO de 1971 y terminará el 31 de 
)(s.yO de 1974. Las planillas en referencia. han sido pro
pueetaa por el PARTIDO LIBERAL DE HONDURAS, para 
liS elecctones extraordinarias a verificarse el 26 de marzo 
de .lll7.2 y ae han registrado conforme al siguiente orden 
de precedencia: 

MUNICIPIO DE TOCOA 

l.-Ciudadano Lucas Padilla Ca.lltillo 
2.-Ciudadano Miguel Antonio Pacbeeho 
3.-Ciudadano Ramón Puerto 
4.-Ciudadano Arturo Peña Galindo 
5.-Ciudadano Rodolfo Castro Sarmiento 
S.-Ciudadano Oralia Moreno Mendoz& 
7.-Ciudadano Roberto Gerardo Garrido. 

POIB EICUTIVO 
Relaciones ExteriJres 

Acuerdo N~ 3-D 

Toguclgalpa, D. C., 11 de enero de 1972. 

El Fresidente de la República, 

ACUERDA: 

Delepdo 
Licenciado Calioa F. Bi· 

d&lo<> 

Lic-enciado po}Jcarpo OL-

Uejas ......... . 

~ 
lu g e n 1 e ro GulUenDO 

Inestroza ........................ . 

Delepdo 
L:cenciMo VirciliO Jl 

Gá.lvez -··· 

TOTAL 

CONTENIDO 
OONI!IUO RACIONAL DE BLI!CCIONBS 

bJaeripción de Candidatos Jl8l'8 Autoridades 
Locales 

SBcRETARU DE RELACIONES ErrBalo.11118 
Acuerdos N!i 3D al óA.-Enero de l9'l2. 

EDUCACION PUBIJCA 
Aeuerdos N9 423ó al 4237.-Dicíambre de 1986 

AVISOS 

MUNICIPIO DE IRIONA 
l.-Ciudadano Luis González García 
2.-Ciudadano Patricio Dionísio Fuentes Suazo 
3.-Ciudadano Sabino López A!varez 
4.-Ciudadano Asunción Avila Tórnas 
S.-Ciudadano Ciriáco Miranda Calderón 

· S.-Ciudadano Inés Martínez A!varez 
7.-Ciudadano Fausto Centeno Alvarez. 

j..{J()(J,{)(J 

1.000.00 

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

.12.000.00 

12.000.00 

del ado en curso, mediante el cual se nefl
bró a la seft.ora Alma Castillb de León. Se
cretaria de la EmbaJada y Cónsul Gel'l~ 
dt- Bondu:ras en la República de Cuaterna
la, en el sentido de que a partir del primero 
de enero del presentf! ai\o, sólo setá Secf
tarla de la Embajada de Honduras en G't 
temala.--Comunfquese. 

1.000.00 12.000.0() 

1.800.00 

RAMON E. Cl!UZ 

El Secretario de li:stado en el De$pacho 
21..600.00 de Relaei(>n.e& Exteriores, 

L 93.600.00 
AndJoés Alvarado Puerto 

l.-Revalidar para el presente ai\o fiscal 
la Delegación que por parte del Gobierno 

de Honduras laborará el.!. !a Comisión ln
tere-at.atal de ~studio, en la fonna siguien
te: 

2. -El Licencl.a.do VirgUio R. Gá1vez, de
sempeñará su labor a tiempo completo. 

Acuerdo N"' 4-A 

Tegucigalpa, D. c., 11 de enero de 19'12 

El Presidente de la RepíibUca, 
ACUERDA: 

Delopdq 
~@Ddad.o .Jorge :rtdel 

DIETAS 
MemJUalAJiual 

~ ..... L 1.000.00 L U000-00 

belopü 

~lldado Pedro Pitleda .......... __ 

~ 
1 he tdiiii!ID Jlú: Y ...... ---····---

1.000.00 u.ooo.oo 

........ .., u.ooo.oo 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de :Esta% en el Despacho 
de Relactones Exteriores, 

Acuerdo N" 3..C 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enen> ele 11112. 

El Presidente de la Rep<ibllca, 

ACUERDA: 

Retormar el acuerdo N" 279 de feeha 30 

ae octuln de 19'fl, .,. el cual ae -
el Acuerdo N" 2Tl de Cecba 19 ele Octubre 

Aprobar en todas sua pa.rtee el Contra. .. 
to que literalmente dice: "Secretma de 
Relaciones Exteriores de fa Reptlbltca de 
Honduras.- N• l.---contrato. 

Los su8critoa, Andrés Alvaradt) Puerto, 
nutyor de edad, c8.$8.do, Ucenciado en Leyes, 
quJen en ade18.1.1te u llamará el Poder Eje
cuti\70 y el Setíor Jorge A. Coello, mayor 
de edad, casado, y Agente de Negocio&, 
quien. en adelante se dominará Ase&ol' Con
tratista. hemos convenido en celebt"S.r, romo 
a1 efecto celebramos el siguiente contrato: 

Paaa a la página N9 7 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ~ro de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el día viernes siete de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del se
ñor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos García; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Carlos Bendaña, ca
lle de por medio ; al Este, treinta va
ras, con propiedad de los herederos 
de Francisco Moneada; y, al Oeste, 

· La Tipografía Nacional, ofre-

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

&.A DIRECCION. 

treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi· 
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguelgslpa. D. C., Hond111'88, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZAC!ON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F.L TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GJIIOS MOHEDA METALICA 
Coa~pre: V.atct 

06lclr ............ - ...•...•.. ~·· L 2.00 1- 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L 2.00 L ~t02 L 1.98 L 2.02 

Col6n Salv. ··-····-·· 0.7920 o 80 ---o-- 0.7920 0.80 

Quetzal ·········-····-··· 1.98 z.oo ---o-- 1.98 2.00 

Col6D c. R. -········ 0.298868 0.301887 -o-- 0.298868 0.301887 

C6rdobaa ·······-··········· 0.282857 0.285714 --o-- 0.282857 0.285714 
Pe8o Muicano ........ 0.158521 0.160128 0.1614 --o--
Onza Tror de Oro Fino L 7000 Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libro Esterlina .... . ...................................... -
Franco Franc:H ....... - ........................ -···"" 
Franco Belga .................................................... .. 
Franco Sui%o ..... _ ......................... _ .. ,_, .. ,_ 
Marco Al~m~ .......................................... _ 
Florin Holand6s ........ - .................... - ........ . 
Corona Sueea ................................................. ~ 
Lira ... - ............................ _ ............................... . 
Peseta ............ , .. _, .......... ,_ ........................ .. 
Dólar O:!nacllense 

N O T A 8' 

DOIJUIEII 
• 2.49&5 

0.1810 
0.0216 
0.0508 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0 . ..,. 

LEMPJIIJUI 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
1.9946 

L-Loll ~~~ en Dólares librados a cargo de Bancos costarricense~~ serán acredt· 
tadoa al ttp·, de cambio tle CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Lal!l cotl:r.a,.!(mes no ottclalea eon tomad8J!I del Informe semanal del Ftrst Na· 
ttonal C!tv Bank de New York. 

S.-Para evita!' e.speculactonea trontt."izaa, el Directorio del Banco Central de 
Hondura.a 1ntortz6 la venta a la puo de lu monedas centroamericanas. 

4 ---El Banco Cer.tral de Honduras comprará. la Plata producida en el pala al pre· 
clo de New "-:'ork, menoa gastos que ocasione tru manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AL&JANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Cambloa. 

señor Miguel R. Ortega . --= 
dinero, intereses y eosta:., C:tidad de 
te juicio, en la demanda .~ 
que le promovió el señor n.!~ 
te este Juzgado. Se adviert.; -:s"' ~ 
teresados, que por tratarse de loa 111-

ra licitación, no se admitirán Pl"inle
ras, que no cubran las dos te !>Ostu
partes del a •alúo, el Cual . l't!eraa 
la suma arriba indicada ~lell~ a 
pa, D. C., 2 de marzo w;197~ 

J. Fa~tino Laínez JI., 
~ecretario. 

(f) J. Faustino Laínez M Ha 
sello que. dice: "Juzgado de·~ 'T. 
de Jo Civil.-Tegucigalpa F. M. H 
duras. ' ' on. 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morarán al 
público en general y para los efecios 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia jueves trece de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán en pública subasta las siguiente. 
parcelas de terreno: a) Una fracción 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Carrizal, de este Distrito 
Central, que mide dieciocho varas de 
frente a la carretera de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menos, limitado: al Norte, po
sesión de Hilario i Cálix, callejón de 
por medio; al Sur, posesión de Puri· 
ficación Flores, callejón de por me
dio; al Este, posesión de Alejandra 
Garcia, travesía de por medio; y, al 
Oeste, posegión de Nicolasa Garcfa, 
carretera de por medio. Inscrito el 
dominio a favor de la causante se
ñora Cristina Membreño, bajo el 
No 287 folios 4.11 al 413, del TomO 
156, dei Registro de la Propiedad de 
este Departamento y valorado en la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otr& 
fracción contigua a la anterior y ClDil 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a oeste. 
más o menos, la cual limita: al Nor
te, con propiedad de Hilario CáJI:I<; 
al Sur, con propiedad que fue de V~ 
toria López Valladares hoy de I'U!"
ficación Flores; al Este, con pro¡ne
dad que fue de la ~~ ~pez Va
lladares hoy de Hllano Cállx; y, al 
Oeste, ~on propiedad descrita ante
riormente del señor José V. ClstrD· 
Que dicha porción d~ te_rreno :. por el 
Norte, limita con H1Iario Cá!IX, me
diando un callejón; por el.rumbo.;:! 
está separada de la propiedad . 
dante por medio de un cerco de poe
dra el cual pertenece al señor 11o
res: por el rumbo Este, está aeotldD 

, l;eDilCil a 
con cerca de piedra que pe1 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE YARZO DE 1972 

lil>'*" ea-=a 1.., López y Ricardo 
~ Va]ladares; y, por el Oes
te eRá acotado eon cerea de piedra 
~ los mismos ""ñores y un callejón 
qae esiste por dicho nnnbo, que mide 
aoa vara, más o menos, pertenece a 
la parcela que se descn"be, sirviendo 
de- CC)U11Drleación entre la parcela de 
terrenO y la carretera del Norte. Ins
erito también el dominio a favor de 
la misma causante señora Membre
ño bajo el N• 177, folios 27 4 y 275, 
del Tomo 219, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Franclsco Morazán y valorado en la 
80111& de Dos Mil Lempiras. Dichas 
parcelas se rematarán, para hacer 
electivo el pago de cantidP.d de d·
nero, que es en deberle la L·:cenciada 
Esperanza Tablas. en su carácter de 
Curadora de la Herencia Yacente de 
doña Cristina Membreño al BPñor Li
l!&lldro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la suma de 
Cinco Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de marro de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice : "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 11 M., al 6 A. 72 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para 1"" 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarse el dia aá
bado veintinueve de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble, en el cual se de
talla en la forma siguiente: Dos lot"8 
de terrellQ marcados con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
mando un solo cuerpo que mide y li
mita asi: al Norte, setenta y seis 
metros, con lotes tres, seis y siete 
dEl Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros, con Jotes números uno y cua~ 
tro del mismo lote B-4; al Este, vein
ticin.~o metros. con Aeropuerto In
terna6cnal <le Toncontín; y, al Oes
te, veinticinco metros, con lote C-4, 
mediando calle.; que los dos lotes que 
forman un solo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen
tran ubicados en la Colonia América, 
situada en el lugar de Toncontín, de 
este Distrito Central". Inmueble ins
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía. bajo el número 242, fo· 
lio 439 y 440 del tomo 233, rlel Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará na
ra hacer efectiva la suma de dinéro, 
intereses y costas del juicio que es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jía Mejía, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti:rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he· 
cho por la cantidad je Ochenta Mil 
Lempiras, y sin que hagan el respec-

ACUERDO No. 306 

" 11 
11 
11 

11 
11 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi
raciones en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Marcas de Fabricas, por tres publicaciones .... 
Patentes de Invención, tres publicaciones . 
Avisos de Remates, veinte publicaciones ..... : 
Publicaciones Aviso9 de Herencias, una pubb-

L 30.00 
30.00 

150.00 

cactón ............................ · ·. · · · · · · 
Publicaciones de Títulos Supletorios, tres veces 
Publicaciones A visos Mineros, tres publicaciones 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 

-Cotnuniquese. 
RAMON E. CRUZ. 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 
y Justicia, 

tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 1t 
de marzo de 1972. 

José Faustino La.inez :Mejla, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez :Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras r de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 17 :M. al 12 A. 72. 

El Infrascrito. Secretario del J uz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa ..,te 
Juzado, se rematará en pública subss
ta el inmueble siguiente: Una casa, 
ubicada en esta ciudad, en el barrio 
Las Delicias o de Los Dolores, cons
trucción de adobe, piedra y ladrillo, 
compuesta de dos pisos, cubierta con 
tejas, de catorce varas de frente, oon 
varias piezas, caballeriza, baño, ser
vicios sanitarios y en el lado oriente 
del solar, se encuentra edificado un 
malecón de piedra, de tres piezas, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un oorredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro, 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificación instalación eléctrica, 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur, por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur, 
propiedad que fue de doña Natalia 
viuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo. con propiedad de don José 
Barrientos y María Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los herederos di! 
don José María Reina, calle de por 
medio. hoy propiedad de Pedro Pa
checo; al Este, propiedad del doct9r 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
Wina Ugarte viuda de Agurcia, con 
el número 104, folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de co
mún acuerdo, en la cantidad de Cin-
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c11enta Mil Lempiras (L 50.000) , y 
se rematará para con su producto ha· 
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
co¡no apoderado sustituto de la seño· 
rá Concepción Blanco Novoa de Na· 
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de· 
:mlnda con acción de desposeímiento 
contra tercero poseedor de finca hi· 
poteeada, promovida por el Abogado 
Annando Tomé, contra la señora Ca· 
talina U garte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte· 
resados, que por tratarse de prímera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par· 
tes del avalúo el cual asciende a la 
suma atTiba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

E! infrascrito, Secretariodcl Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa· 
ra el día sábado veintidos de abril 
del cotTiente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su· 
basta, el inmueble siguiente: "Un lo· 
te de terreno marcado con el N' tres, 
del Bla.que "B", en el plano de la 
lotificación de "Las Lomas del Gui· 
jarro", con un área de mil setenta 
y una varas cuadradas y cincuenta y 
4'08 centésimas de vara cua.drada, 
que mide y limita: al Norte, treinta 
metros nueve centím~, con Blo-
que D, .calle de por medío; al Sur, 
doce metros setenta y seis centíme· 
tros con }ote trece, del Bloque B ; al 
Este, tremta y cinco metros, ochen· 
ta y un centímetro, oon lote número 
dos, del Bloque B; y, al Suroeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 
nueve centímetros con lote N• cuatro, 
del Bloque B, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredes de ladrillo rafón, techo de 
oo!'creto y cielo concreto, piso de la
drillo, compuesta de una sala informal 
sala comedor, cocina, garaje para: 
dos carros, dos baños, tres dormito-
rios, cuarto para servidumbre con sus 
servicios sanitarios; inmueble que se 
encuentra inscrito a nombre del se
ñor José Humberto Laínez v con Jos 
Nos. 292, folios 37 4 al 376' del Tomo 
185, del Regsitro de la Propiedad del 
departamento de Francisco Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
ello, solar y casa, detallados en la 
suma de Cuarenta Mil Lempiras 
exactos (L 40.000), y se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licenciado Edgardo Cáceres Caste. 
llanos, como apoderado del señor Mi· 

guel Pavón Midence, que es en de· 
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad· 
vierte a los interesados que por tra· 
tarse de primera licitación, no se ad· 
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma atTiba indícada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

F'austino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de !Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general. hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
díez de abril de 1972, a las diez de la 
mañana, se rematará en pública su· 
basta, el siguiente bien mueble em· 
bargado: "Un vehículo marca Dai· 
hatsu, modelo F. 40P, tipo Pick-Up 
100, color azul claro, motor N' 84658, 
Chassis N~ 25444, 58HP, P 1 a e a 
P-21544, el cual se encuentra con 
cinco llantas en buen estado; interior 
y exterior en igual forma. Dicho ve· 
hículo fue valorado por el perito 
nombrado, en la suma de Dos Mil 
Doscientos Lempiras, y el cual es de 
propiedad del señor Otto Héctor 
Díaz. Este vehículo se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad de 
dínero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Otto Héctor Diaz al 
señor Alfonso Cid Martinez, en la 
demanda Ejecutiva que le ha promo· 
vido ante este Juzgado. Se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-
ciende a la suma arriba indícada.
Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 
1972. 

Joaquín Muríllo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que díce: ''Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 20M., al 3 A. 72. 

SE SOLICITA SE NOMBRE 
CURADOR 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general, hace sa· 
ber: que ignorándose el paradero de 
la señora Oiga Esperanza Delgado 
de Rivera, se ha solicitado el nom· 
bramiento de Curador Ad-Litem, en 

NOTA: A los SUScri'*-- ele 

LA GACETA. se les hace aahr: 

que tres meses después DO se 

admiten reclamos. 

la demanda ordinaria de di . 
promov_ida, por el señor He...J:'i:f 
vera Cáceres, contra la señora 01 
Es~ranza Delgado de Rivera.-/! 
guCigalpa, D. C., 16 de marzo de 
1972. 

Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1, 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 

Del 20, al 24 M. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa,. 

tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
díente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economia y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben· 
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
con el N' 218, en mi carácter de apo
derado de la sociedad Productos Sa· 
nitarios de Nicaragua, S. A., del do
micilio de Managua, República de Ni· 
caragua, comparezco pidíendo el re-
gistro de depósito de la marca de 
fábrica, que consiste en la palabra: 

PROSi\NIT AS 
que protege, distingue y ampara. 
banditas plásticas, adhesivas y me
dícadas y se aplica en los e_mvases. 
cajas y empaques qne contienen el 
producto, por medio de _etiquetas, 
grabados, marbetes, imprestones o _ea 
cualquier otra forma usada en_ la m: 
dustria y el comercio. Acredito JD1 
representación con el poder que apa· 
rece en las diligencias de la marca 
de fábrfca N' 18.153 "PROSAN", ~ 
donde solic!to se razone en estas di· 
ligencias y presento dem~ documen-
tos de ley. Pido se admlta esta ..O: 
licitud con los documentos acomp& 
ñados,' se tramite de conformidad CO,:: 
la ley y, en d<;f~tiva, se acue~ta
registro y deposltp de la marea Cl 
da.-Tegucigalpa D. C., 8 de ~ 
de mil novecientos setenta Y dOS-
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J'rallCÍSCO Cáceres Ben<laña''. Lo 
(f) 

88 
pone en conocimiento del pú

:, para Jos efectos de ley.-Tegu
~ D. C., 14 de marzo de 

19'12. 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

24 )(., 3 y 13 A. 72 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca.s de _Fábrica, depe_n
diente de 1a Secretaria de Econom1a, 
haCe saber: que con fecha diez de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de f~brica.
Señor Ministro de Econorma y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
con el N' 218, en mi carácter de apo
derado de la sociedad Productos Sa
nitarios de Nicaragua, S. A., del do
miciEo de Managua, República de Ni
caragua, comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica, que consiste en la palabra: 

N IV EX 
que protege, distingue y ampa.r:<, al
mohadillas sanitarias y se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, por medio de 
etiquetas, grabados, marbetes, impre
siones o en cualquier otra forma u.s;a
da en la industria y en el comercw. 
Acredito mi representación con el 
poder que aparece en las diligencias 
de la marca de fábrica N' 18.153 
"PROSAN", de donde pido se razone 
en estas diligencias y presento los 
demás documentos de ley. Pido se 
admita esta solicitud, oon Jos docu
mentos acompañados, se tramite. <l:e 
conformidad con la ley y, en def'!ll· 
tiva., se acuerde el registro y depós1to 
de la marca. citada.-Tegucigalpa, D. 
C., ocho de marzo de mil novecientos 
aetenta y d!os.-(f) Francisco Cáce
res Bendaña". Lo que se pone en co
liOcimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 
de marzo de 1972. 

Adán L6pez Ptt1et14 
Registrador. 

24 M., 3 y 13 A. 72 

El infrascrito Registrador de Pa
tentee y Marc,.; de Fábrica, depen
dieate de la Secretaría de Eoonomla, 
hace aaber: que con fecha veintitrés 
~ febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Seiior Ministro de Economla y Co
IDereio.-Yo Francisco Cá.ceres Ben
daiia, mayo~ de edad, casado, Abo
lado Y de este vecindario, Colegisdo 
~ ~-N• 218, en mi carácter de apo
_...., de Menley & James Labora-

tories, Ltd., domiciliada en 1500 
Spring Garden Street, Philadelphia, 
Pennsylvania, U. S. A., comparezco 
pidiendo el registro y depósito. por 
diez años, de la marca de fábrica 
que consiste en las palabras: 

marca registrada en Jos Estados Uni
dos de América, con el N' 914.375, 
por el término de veinte años, el 8 
de junio de 1971 .. cuyo certificado 
presento y que distingue, perfumes 
y se aplica sin distinción de tamaño 
o color a los productos o artículos, 
envases. paquetes que los contienen, 
por medio de etiquetas, grabados, in
serciones y marbetes o en cualquier 
otra forma usada en la industria y 
el comercio. Acredito mi representa
ción con el poder que presento debí· 
damente autenticado y que razona
do en los autos, solicito su devolu
ción. Pido se admita esta solicitud 
con los documentos acompañados, 
ordenar su publicación en La Gaceta 
Oficial y, en definitiva, dictar reso
lución acordando el registro y depó
sito de la marca relacionada, previos 
los demás trámites.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) 
Francisco Cáceres Bendaña". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14y24M.y3A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cá.ceres Ben
daña mayor de edad, casado, Abo
gado' y de este vecindario, Colegiado 
con el N• 218, en mi carácter de apo
derado de Menley & James Labora
tories, Ltd., domiciliada en 1500 
Spring Garden Street, Philadelphia, 
Pennsylvania., U. S. A .. comparezco 
pidiendo el registro y depósito, por 
diez años, de la marca de fábrica 
que consiste en la pslabra: 

LOVE-LIDS 
registrada en Jos Estados Unidos de 
América, con el N' 889.161, por el 
término de veinte años, el 7 de abril 
de 1970 según aparece el certificado 
que presento, marca que distingue, 
protege y ampara un producto de 
belleza "Sombra para los ojos", y ae 
aplica sin distinción de tamaño o co-

lor a los productos o artículos, pa· 
quetes o envoltorios que Jos contie
nen, por medio de etiquetas, graba
dos, inserciones y marbetes o en 
cualquier otra forma usada en la in
dustria y el comercio. Acredito mi 
representación con el poder que pre
sento debidamente autenticado, con
trato de agencia y demás documen
tos de ley. Pido se admita esta soli
citud con Jos documentos acompaña
dos, razonar y devolver el poder y 
ordenar su publicación en La Gaceta 
Oficial. por el término de ley, previo 
Jos demás trámites.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) Fran
cisco Cáceres Bendaña". Lo que se 
pone en conocimiento del públ'co pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regütrador. 

14 y 24 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado. Abo· 
gado v do Mte vec'ndario Colegiado 
con el N' 218. en mi carácter de aoo
derado de Menlev & James Labora· 
tories, Ltd.. domiciliado en 1 !\00 
Spring Garden Street, Philadelphia, 
Pennsvlvania., U. S. A .. comnarezco 
pidiendo el registro y depósito. por 
diez años. de la marc" de fábrica 
que consiste en la palabra: 

LO VE' S 
registrada en Jos Estados Unidos de 
Norte América con el N• 890.229, 
el 28 de abril de 1970, por el término 
de veinte años, marca que distingue 
y prottae polvos faciales, humedece
dor, delineador liquido para los ojos, 
limpiador cosmético y base facial li
quida y se aplica sin distinción de 
tamsño o color a los productos o ar
tk:ulos, paquetes o envoltorios que 
los contienen, por medio de etique
tas, grabados, inserciones y marbe
tes o en cualquier otra forma usada 
en la industria y el comercio. Acre
dito mi representación con el poder 
que presento debidamente autentica
do y que razonado en los autos, so
licito su devolución. Pido se admita 
esta solicitud con los documentos 
a.compañados, ordenar su publica
ción en La Gaceta Oficial y, en defi
nitiva, dictar resolución acordando 
el registro y depósito de la marca 
rd.acionada, previos los demás trá
mites.-Tegucigalpa, D. C., diecio
cho de febrero de mil novecientos ae-
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tenta y dos.-(f) Francisco Cáceres 
Bendaña". Lo que se pone en oono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi.Jirador. 

14 y 24 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marca,; de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha catorce 
de marzo del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor M!nistro de Eco
nomía.-En representación de Taba
calera Hondureña, S. A., del domici
lio de San Pedro Sula. departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, oonsistente 
en la palabra: 

SPORT 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco; y la 
cual se aplica a las cajetillas, car
tones, latas, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, P?r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquier~ otra forma apro
piada en el comercto. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieci· 
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Canet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

24 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fáb~depen
diente de la Secretaría de El!llnomía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Regsitro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Nestlé, 
S. A., domiciliada en La Tourde
Peilz, Cantón de Vaud, Suiza, vengo 
a pedir el registro de la marca de 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicuse en LA 
GACETA, deben estar escrilos 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

LA DJRECCION 

fábrica inscrita en la República del 
Perú 'bajo los numeros: 22.538, 
22_500 y 22.602, el 25 de febre~ de 
1970, por un período de diez _anos; 
para distinguir:_ alimentos e mgrc
dientes para alimentos_; . bebidas al
cohóEcas y no alcohohcas; aguas 
minerales y gaseosas_ y polvos_ para 
la preparación de bebidas; conSisten
te en la palabra : 

CAFESNACK 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaque.: que c~mtíe!'e!l; Jos 
productos, grabandola, rmp_rmuend~
la, estampándola,, por medio de eti
quetas que se les adhieren~ y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, Los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. G., cuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
públioo para los efectos de ley.-Te
guciglpa, D. C., 9 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda 
Re¡ñstrador 

24 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentas y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que eon fecha nueve de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de J. A. 
Henckels Zwillingswerke AG., do
miciliada en la ciudad de Solingen, 
Alemania veng¡o a pedir el registro 
de la m~ca de fábrica, consistente 
en el dibujo caprichoso de un heral
do, tal como se muestra en las eti-

quetas que se acompañan; para día
tinguir: herramientas e instrumen
tos de mano; cuchillería, tenedores 
y cucharas; armas de cinto o armas 
blancas; instrumentos y aparatos 
quirúrgicos, médicos, dentales y ve
terinarios; artículos de metales_ pre
ciosos y sus aleaciones, o banados 
con éllos; artículos hechos de ~t;ro 
o de imitaciones de cuero; utensil~s 
y envases pequeños para u!'O domes
tico; peines, esponjasj ~epillos; ma~ 
teriales para hacer cepillOS o bro-

chas; instrumentos y materiales 
ra fines de limpieza; lana de ace:: 
cristalería, porcelana y loza de ba · 
rro y artículos para f~. · 
la cual se aplica a los artículos 

0 
·;¡_ 

¡as y empaques que los contienen, 
g~abándola, imp~miéndola, estam. 
pandola. P?r medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en CUalquiera otra 
forma aprop'ada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducen te, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., cuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en .conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa. D. C., 9 de marzo de 1972. 

Adán Lóp<z Pineda, 
Reg'"lrador. 

24 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depm
diente de la Secretaría de Eeonomla, 
hace saber: que con fecha velntitne 
de febrero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Su Despacho.-Yo, Edgsr
do Cáceres Castellanos, mayor de 
edad, casado, Abogado, de este d<>
micilio con Carnet de Colegiación 
Profesional número 00556, actuando 
en mi condición de Apoderado Es
pecial de la empresa "Embutidos De-
l. · S de R L " del domicilio de 1c1a . · · , 
la ciudad de San Pedro Sula, d~
tamento de Cortés, lo que ~ 
con la Carta Poder otorgada a D11 
nombre, para que una vez ~ 
en autos se me devuelva, con el deb!
do respeto ante us~ '?"mparezoo pi
diendo el registro IniCial Y: de d~ 
sito de la marca de fábr.ea ~ 
representada consistente en un -
jo de colo~ rojo Y blan~. con una 
corona en la parte surer10r que ter
mina en un pequeño circulo con f': 
do rojo, en el m~o una linea 

0 puntos rojos espaciad~. c;on t~ 
blanco Y en la parte infenor a ¡a
labra: '"belicia"' tal como se muestra 

• 

.DELICI.le~ 
en las etiquetas qu_e se 1~ la cual se aplicara a 06 (l8l11e cl8 
hechos de carne de res ~ I!(IIIIe 
cerdo que produce, estam _ _.,.. 
los mismos, envolturas, caJ&S,__... 1. ti los prod~~<:-ques, que con enen 
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DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

y o Fausto Gómez Romero, mayor de edad, casado, Inge
niero Civil, hondureño y de este domicilio, para los efectos del 
Artículo 380, del Código de Comercio, al público, hace saber: 
QUe en Escritura autorizada en esta ciudad, el 14 de los co
rrientes, por el Notario Miguel Villamil Luna, hice declaración 
de Comerciante Individual y con el nombre de "CONSTRUC
CIONES Y SERVICIOS", que se dedicará a actividades mer
cantiles, relacionadas con Construcciones Civiles, Estudios, 
Planeamientos, Supervisiones y Desarrollos, con domicilio en 
esta ciudad y oficinas en la Colonia Lara, 3" A venida, 3" calle, 
N' 301 y con un balance de apertura de Diez Mil Lempiras 
(L 10.000.00). La representación legal y dirección del estable
cimiento, está a cargo del suscrito. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1972. 

24M. 72. 

articulas de su fabricación, produc
ci<ln y distribución o en cualquiera 
otra fionna acostumbrada en el cO
mercio. Acompaño los demás docu
mentos exigidos por la ley.-Teguci
galpa, D. C., siete de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) Ed
P"k> Cáceres Castellanos". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 M., 3 y 13 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
~ de Letras, de esta Sección Ju
dicial de Amapala, departamento de 
Valle, hace saber: que con fecha on
ee de marzo del corriente año, en 
sentencia dictada por este Juzgado de 
Letras, declaró herederos ab intesta
lo de su difunto esposo y padre le
gitimo, respectivamente, señor Igna
óo Hernández Maldonado, a su espo
sa e hijos: Maria Alemán Cálix viu
da de Hernández, Virginia Hernández 
Alelllán de Vargas, Maria Argentina 
Alemán de Cálix, Alejandrino Her
nández Alemán, José Ignacio Hernán
dez Alemán y José Antonio Hernán
dez Alemán ; sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Alnapala, Valle, 17 de marzo de 
1972. 

Víctor Theresln Luna, 
Secretario. 

(f) Vlctor Theresín Luna. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
Seeei.obal de Ama pala" .-Honduras, 
Centro América. 

2ttl 72. 

FAUSTO GOMEZ ROMERO, 
Ingeniero Civil. 

Viene de la la P"-'l'ina 
Primero.-El Asesor se compromete a 

prestar servicios especiales en la Supervi
sión del Ceremonial Diplomático, con el 
rango de Embajador. 

Segundo.-El Poder Ejecutivo por su par
te expresa que habiendo necesidad de los 
servicios del Asesor Diplamátieo, por ser 
el seftor Coello, persona altamente enten
dida en dicho asunto, se hace necesario con
tratarlo por un afto, obligándose a pagar 
la. suma de un mil lempiras :mensuales, a 
partir del primero de enero del afta en cur
!10 

Tercero.-Este contrato podrá continuar-
9\:! a voluntad de ambas parte:~~. 

Cuarto.-El Asesor Contratista por m 
parte declara que es cierto lo relaciona
do con el presente contrato Y en tal caso 
ambas partes contratantes aceptan lo pac
tado. En fé de lo cual firman en presente 
contrato en Tegucigalpa, Distrito Central, 
pJ primer dia del mes de enero de mil no
vecientos setenta y dos.-(!) Andrés Ah-a
rado Puerto.-Mlnistro dé Relaciones Exte
riores.-(f) Jorge A. Coello.".-Comunique

>e 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
f]C Relaciones Exteriores, 

Andrk Al,-arado ~rto 

Acuerdo N' 4-B 

Teguctga.lpa.. D. c., 11 de enero de 1972. 

El Preoldente de la Rep6bllca. 

AL"UERDA: 

Autorizar a favor del Doctor Lucaa Gre

~orto Moneada, Embajador de Honduras en 

Espai\a, ta cantidad de L 1.000.00 mensua~ 

les, para que los invierta en el pago del 

rnendamjetlto del editüco de la Embaja.~ 

tia de Honduraa en dicho pelo, a po.rtlr dol 

pnmero de enero del año en curso. - ·Comu-
r,.iquese. 

RA..MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
< e Etelaciones Exteriorea, 

Tegucigalpa, D. c., 11 de enero de 1972. 

El Presidente de la Rep6bliea. 

ACUERDA: 

l.-Designar a los Licenciados Virgillo R. 
Gálvez y Miguel Antonio Alvarado, para 
una Misión Especial en Guatemala. 

2.-Los arriba denominados tendrán dere· 
cho a los pasajes y viáticos correspondien
te-s por cualesquiera de la~S Empresas Aéreas 
del pais.---Comunique~. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
ce R.ela.ciones Exteriores, 

Andrés AJyarado Puerto 

Acuerdo N" 5-A 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1972. 

El Presidente de la Repúbllca, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que literalmente dice: "Secretaria de Re
laciones Exteriores de la :República de Hon
duras.-N0 2.-Contrato. Los suscritos, An
drés Alvarado Puerto, mayor de edad, casa
do, Licenciado en Leyes, actuando como Mia 
nistro de Relaciones Exteriores, quien en 
adelante se llamará el Poder Ejecutivo y el 
scfior Leonardo Villeda Bermúdez, menor 
de edad, soltero y Bachiller, quien en ade
lante .se denominará Oficinista Contratista. 
hemos convenido en celebrar, como al efecto 
celebramos el siguiente contrato. 

Prlmero.-El Oficinista se compromete a 
prestar sus servicios en la Secretaria de 
H.elactones Exteriores por el ténnino de un 
mes a contar del mes de enero del año en 
curso, en virtud de que en la actualidad 
hay mucho trabajo y los empleados existen
tee son insuficientes para realizarlo. 

Segundo.-Este Contrato podrá conti
nuarse a voluntad de ambas partes. 

Tercero.---El Oficinista Contratista por 

su parte declara que es cierto lo relacio· 

nado con el presente Contrato y en tal caso 
ambas partes contratantes aceptan lo pac
tado.~En fé de lo cual fir-man el presente 
Contrato en Tegucigalpa, Distrito Central 
ni primer dia del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos.-!) Andres Aivarado 
Puerto.-Ministro de Relaciones Exteriores. 
-fl Leonardo Villeda Bermudes.-Comunla 
queae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Deapac.ho 
t~f' Relaciones Exteriores, 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía Y Comer
cio, certifica la Resolución que die~: 

"RESOLUCION N• 239b.-SECRETARIA DE ECO
NOMlA.-Tegucigalpa, D. C., dos de febrero de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha. dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta elevo . a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Econ~n:'!a, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condicwn de 
Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio en Te
gucigalpa, D. C., contraída a pedir SP lt; ot_oriP'': !'- su mandan
te Licencia como Representante con JUnsdiccion en todo eT 
país de Honduras, de la Casa Comercial HENRY P~A;TT 
COMP ANY con domicilio en Est"dos Unidos de Amenca, 
que actúa p~rmanentemente como Representante de compras 
o de ventas de la misma, colocando órdenes de compra o de 
venta directamente a las firmas importadoras o exportado
ras locales sobre la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes: Válvulas de cheque y válvulas de tipo 
mariposa. 

RESULTA: Que el interesado acompañó. contra~o de 
representación de fecha cuat~o il~ mayo de mil novecientos 
sesenta y dos, por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con.di
ción de hondureño, acompañando los documentos que eXIge 
la Ley y ·su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEW~, S. A., ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial HENRY 
PRATI' COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1•, 2• y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Representante permanente de compras o de ventas de la 
Casa Comercial HENRY PRATT COMPANY, de los artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese 
publicar esta Resolución en el Diaric Oficial "LA GACETA" 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comer
cio, y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente. 
-NOTIFIQUESE.- RUBEN MOJ\"DRAGON CARRASCO, 
Ministro de Economla." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los nueve dlas del 
mes de febrero.de mil"'lovecientos setenta y dos. 

CARLOs A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economta y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

'RESOLUCION N• 244b.-SECRETARIA DE 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de febrero <le~ 
novecientos setenta y dos. .,¡¡ 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha 
cisiete de diciembre de mil novecientos setenta, elew; die. 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Eco~ la 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su~ 
de Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con doiDiciUo 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue 4!11 
mandante Licencia como Representante con jurisdi~ 11 
todo el territorio nacional, de la Casa Comercial ~ 
INCORPORATED, con domicilio en Estados Unidas de 
América, que actúa permanentemente como Representante 
de compras o de ventas de la misma, colocando órdenes de 
compra o de venta directamente a las firmas importadoru 
o exportadoras locales sobre la baee de comisión 0 JlOrcen. 
taje de los artículos siguientes: :>rcesorios para máquú¡q 
de construcción. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
representació'! de fech": nuev~ de m":yo de mil novecientoo 
cincuenta y siete, por tiempo mdefemdo. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su COJldi. 
ción de hondureño, acompañando los documentos que exip 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la -
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor fiel iJn. 
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante <le 1111a 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo. 
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S. A., ha 
acreditado ser Representante de lo Casa Comercial PRE<Xl 
INCORPORATED. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todoa 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede aceeder 
a lo solicitado. 

POR TANTO : Esta Secretaría de Estado, de OOIIfor· 
midad con lo establecido en los Artículos 1 '• 2• y 3• y demíl 
disposicipnes aplicables del Decreto L€gislativo N• 50, eml· 
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., 0111110 
Representante permanente de comoras o de ventas ele la 
Casa Comercial PRECO INCORPORATED, de los a.rtlealoo 
o servicios que se detallan en el pre~mbulo de ~~ = 
ción. Mándese publicar esta Resolución en el Diano t. 
"LA GACETA", por cuenta del interesad~, y_a la·= 
ción del ejemplar en que se haga In puJ:>IIca~t6n, ' de 
en el Registro que al efecto lleva la DirecciÓn ~ 
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado la NIIU· 
cia correspondiente.-NOTIFIOUF.SE.-RUBEN MO 
GON CARRASCO, Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los queve clfu del 
mes de febrero de mil novecientos setenta Y dos. 

CARWS A. SIEBCKE Q., 
Director General. 

(f} CARLOS A. SIERCKE Q. Hay ~ sello IJ!I! ~ 
Dirección General de Economía y Comerc!O.-Repúbllea 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía Y o---
cio, certifica la Resolución que dice: ..,_ 

"RESOLUCION N• 245b.-SECRETARIA DE ,_ 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., dos de febrero de JDil 
cientos setenta y dos. ;¡.¡ 

VISTA: Para resolver la so~cirud que con t:=,,. 
siete de diciembre de mil novectentos seten~ 

4 
& 11 

Secretaria de Economía y Hacienda, hoy de ~ p * • 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su 'i'emo •. 
Apoderado de CASA MA THEWS, S. A., con dO"' 

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados



LA GACETA REPUBLICA. DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA., D. C., 2l DE MARZO DE 1972 9 

D e contraída a pedir se le otorgue a su mandan
~ ~o Distribuidor con jurisdicción en todo el 
tt ~ ~· de la Casa Comerci":l U.S. EL~CA.L 

de R, COII domicilio en Estados Umdos de A.menca, que 
cargo real y efectivamente la distribución, en 

. e a ~ente, sobre la base de ~om~sión o porcentaje 
(Grll1ll &rtfculos siguientes : motor<F electncos. 
de 108 

gsuLTA.: Que el interesado acompañó contrato de 
~ción de fecha cinco de marzo de mil novecientos 

,¡jslrl ts y tres, por tiempo indefinido. 
_..,RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
.• de bondureño, acompañ'l,ndo loe ~ocllii!entos que ~ge 

cí(lllLe y su ~eglamento, que presento ;"C!bo talonano de 
la Y a la Tesorería General de la Repubhca, por la suma 
ente~CINCO LEMPIRA.S (L 25.00), valor del im-
~ fiscal correspondiente. . 

CONSIDERANDO: Que para ser Distrib'!idor de una 
easa Comerci!'l debe obte~erse en la Secretana de Econo
,.¡,. 1a LicenCia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S: A., ha 
creditsdo ser Distribuidor de la Casa Comercial U.S. 

ErxcrRICAL MOTOR. 
CONSIDERANDO: Que el inter~sádo ha llenado todos 

loS requisitos eltigidos por 1a Ley y su Reglamento, para la 
btención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder 

: ¡0 solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos ?'• 3: y 5' y demá.s 
dispOsiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Distribuidor que tiene a su cargo real y efectivamente la 
distribución,' en forma permanente, de la Casa Comercial 
U.S. ELECTRICAL MOTOR, de los servicios .f! artl~ulos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resoluc10n. Mande
,. publicar esta Resolución en e1 Diario Oficial "LA .~?ACE
TA" por cuenta del interesado, y a la presentac10n del 
eiem'plar en que se haga la pu~lica~!ón, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dtrec~IOn General de ~on?
mía y Comercio, y extiéndase al mteresado la Licencia 
correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRA
GON CARRASCO, Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los nueve días del 
- de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A.. SJERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SJERCKE Q. Hay un sello que. dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito Director General de Economía y Comer
tlo, certifica la R~solución que dice: 

"RESOLUCION N• 247b.-SECRETARIA DE! ECO
IUA.-Tegucigalpa, D. c., cuatro de febrero de mil nove
tientos setenta y dos. . . 
. VISTA: Para resolver la solicitud que con fech~ dieci

Iíete de diciembre de mil novecientos setenta, elevo .a la 
Secretaria de Economía y Hacie!lda, hoy de Economia •. _el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su cond!c!~n 
de Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio 
011 Tegucigalpa, D. c .. contraída a pedir se 1~ otor¡l'll~. a su 
Mandante Licencia como Representante con JUnsdicciOn en 
todo el país de Honduras de la C"sa Comercial CATERPI
LLAR AMERICAS COMPANY, con domicilio en Estados 
U111<1os de América que actúa- permanentemente como Re
._.-esentante de compras 0 de ventes ~ la misma, col"?ando 
~- de compra o de venta directamente a las firm":" 
~rtadoras o exportadoras locales sobre la base ~e cmm
lión o JlOI'Centaje de los artículos siguientes: Eqwpo para 

construcción, plantas eléctricas, motores marinos, indUB
triales y para vehículos, montacargas y tractores remolca
dores. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
representación de fecha quince de abril de mil novecientos 
sesenta y uno, por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que eltige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S. A., ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial CATER
PILLAR AMERICAS COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Lice!lcia de Representante, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1 •, 2o y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, 
emitido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Representante permanente de compras o de ventas de la 
Casa Comercial CATERPILLAR AMERICAS COMPANY, 
de los artículos que se detallan en el preámbulo de esta Re
solución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenb del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la pÚblicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesa
do la Licencia correspondiente.-NOTJFIQUESE. - RU
BEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los nueve dias del 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. S1EBCKE Q. 
Director General 

. (f) CARLOS A.. SJERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economia y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 287b.-SECRETARIA. DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., tre~ de marzo de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha seis 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó a la. 
Secretaria de Economia, el Abogado RAUL LOPEZ CAS
TRO, en su condición de Apoderado de AGENCIA BA
RRETT, S. de R. L., con domicilio en San Pedro Sula, con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial TOYO UMPANKI CO. LTD., 
con domicilio en Osaka, Japón, que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución en forma permanente, sobre 
la base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
camiones TCM de horquilla elevadora. 

RESULTA.: Que el interesado acompañó carta de fecha 
veinte de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, con la 
que se acredita como Distribuidor exclusivo por tiempo in
definido a la Agencia Barrett, S. dP R. L. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
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obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la 
Casa Comercial Toyo Umpanki Co. Ltd., y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
do el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: AGENClA BARRETT, S. de R. L., 
como Distribuidor exclui!ivo de la Casa Comercial TOYO 
UMPANKI CO. LTD., de los servicios o artículos que se 
detallan en el preámbulo de es':>' Resolución. Publíquese 
esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" por 
cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que .al 
efecto lleva la Dirección General de Economía y ComerciO, 
y extiéndase al interesado el Carnct de Licencia correspon
diente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON CA
RRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los siete días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-Repúblíca de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 288b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., tre" dE marzo de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA :Para resolver la solkitud que con fecha doce de 
diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 
RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apoderado de 
AGENCI:A BARRETT, S. de R. L., con domicilio en San 

p~ .Sula, cont:aí~a ~ pedir se le otorgue a 
LicenCia como D1stnbwdor con jurisdicción ~~ 
torio nacional de la Casa Comercial G~ el ter¡. 
COMP ANY, con domicilio en los Angeles-Calif . llli..I: 
a su cargo real y efectivamente la distribu:"' que~ 
permanente, sobre la base de comisión 0 po~ ~ fora,¡J 
artículos siguientes: leche evaporada Carnati 

1
Je de lot 

densada Gloria, Carnation Malted Milk Albe:,.n, eebe ...,_ 
nation, Instant Slender, Coffee Mate fu:.¡ Cream Cerea! Cit. 
polvo ~escre_ma_da Carnation, Instant Break Faster, 1eebe. tll 
Carnation LiqUld Slender, frískies cat food, friskies ~':: 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta 
nueve de noviembre de mil novecientos setenta co ~fecha 
acreditó ser Distribuidor por tiempo indefinido: n C1lal 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado 
los requisitos exigidos por la Ley v su Reglamento todo. 
obt,nción de la Licencia de Distribuidor de la Cas ~ 
cial General Milk Company, y que ha pagado el i · 
legal correspondiente. m!JUelto 

POR TANTO : Esta Secretarí>t il~ Estado de conf 
dad con lo establecido en los Artículos 2• 3• 'y 5• ~ 
disposiciones aplicables del Decreto Legisiativo N• ~ eml 
tido el 8 de octubre de 1970, ' · 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT S de R L 
como Distribuidor de la Casa Comercial GENEÍtÁL 1.liu: 
COMP ANY de los servicios o artículos que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Puhlíquese esta Resolución 
en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del intere. 
sado. y a la presentación del ejemplar en que se haga la 
nublicación inscríbase en el Registro aue al efecto lleva la 
Dirección General de Economía v Comercio, y extiéndase al 
interesado el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTJ. 
F'IODRSE.- RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro 
de Economía." 

Extendida en Tegucig2lpa, D. C., a los siete días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SffiRCKE Q, 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello aue dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

PODER EJECUTIVO MATERIAS RETRASADAS 

CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL 

Educación 'Moral y Cívica, Profesores 
Diana Esperanza Núñez, Ranulfo Rosales 
V. v Aurora de Servellón. 

Ciencias Naturales, ProfE'SOra Vidalina 
Cabr 'L-. ro, Rachil!er Pomp!lio Romero Y 
Prof<:'~o .., Elda de Sorto Batres. 

Educación Pública 
Acuerdo NQ 4235 

Comayagüela, D. C., 28 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas Examinadoras que 

practicarán los examenes extraordinarios 

en la segunda quincena del mes de enero 

de 1967, en el Instituto Departamental 

"Francisco J. Mejía .. , de Olanchito, Yoro, 

propuestas por el Director de dicho Insti

tuto, en la forma siguiente: 

TERCER CURSO 

Matemáticas, Profesoras Raymunda de 

Valerio, Hilda Murillo E. y Bachiller Fau· 

tino Cálix. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

PRB!ER CURSO 

Sección "A" 

Idioma Nacional, Profesores Elvia. de 

Sorto Batres, Sonia de Puerto y Ranulfo 

Rosales U. 

Estudios Sociales, Profesores Max Sorto 

Batres, José Antonio Murillo y Diana Es. 
peranza N úñez. 

'fate-máticas:, Pe-rito Mercantiles María 
Domi;;ila I' úñez, Cámilo J. Nasser Y Pro
km a Hilda Murillo E. 

In O"lés. Profesora Leonor de Sánehe% 
o ' ~...:.... 

Soto. Bachiller Faustino ICálix Y .-:J~~~:...,r 
Santiago Herrera M. 

Artes Plásticas, Profesores César J..oueO 
G., Raúl Murillo y Diana E. Núñez. 

Ed .. '! ·-· l Don,.._ ucacton _\.t.:-wa · Vi 
Reyes Posas. ~\icolá5 Rlii: :· Profesora 1· 

dalina Ca baile ro. 
César ¡.,. 

Artes Industria1e~. Profesores • 
zano G., Dionisio Romero M. Y l)oDacil"' 

no Reyes Posas. 
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[.ducación para el Hogar. Profe50ras EI
via de Sorto Batres, Diana E. Xúñez y Gla· 

dvo de Mejía. 

Sección ~'B" 

Idioma :\acional, Profesoras Sonia de 
Puerto. Elvía de Sorto B. y Cristelia S. de 

Barjum. 

Estudios Sociales, Profesores José Anto
nio Murillo, Max Sorto Batres y Diana E. 

~úñeZ. 

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Diana E. \" úñez. Leonor de Sánchez So
to y Doria v. de Lozano. 

Ciencias \"aturak-s. Proff"~ras Vidalina 
Caball('ro, Sonia de Puerto v Aurora de 

~ávas. 

Maternatlcas, Perito :\1ercantil María 
Domisila Núñez, Profesoras 1\"orma Nasser 

de Soto e Hilda Murillo. 

Inglés, Profesores Leonor de Sánchez 
Soto, Santiago Herrera M. y Faustino Cá

\ix B. 

Educación Musical, Fmcos. Donaciano 
Reyes Posas, Nicolás Ruíz y Sor María 

Josefina Pérez. 

Artes Plásticas, Profesores, César Lozano 
G. Raúl Murillo y Diana E. Núñez. 

Artes Industriales, Profesor, César Lo· 
zano G., Donaciano Reyes Posas y Dioni· 

sio Romero M. 

Educación para el Hogar, Profesora, Día· 
na E. Núñez. Zoila América Tinoco y Gla· 

dys de Mejía. 

SEGUNDO CURSO 

Sección "A~~ 

Idioma Nacional, Profesora~ Elvia de 
Sorto Batres, Aurora de Navas y Sonia de 

Puerto. 

Estudios Sociales, Profesores, José Anto
nio Murillo, Joaquín Reyes F., y Cristelia 

de BarJún. 

Educación Moral y Cívica, Profesores. 
Diana E. N úñez, Max Sorto Batres y Li· 
unciado lbrahím Puerto. 

Ciencias Naturales, Profesora, Vidalina 
Caballero, Bachiller, Pompilío Romero M. 
Y Profesora Elvia de Sorto Batres. 

Matemáticas, Pe-ritos :\fercantiles, María 
Do misil a N úñez, Carlos V reina Ramos y 
Profesora Hilda Morillo E. 

Inglés, Bachiller. Faustino Cálix, Profe· 
sena. Leonor de Sánchez Soto y Señor San 
tiago Herrera M. 

Educadón ~{usicaL Fmcos. Donaciano· 
R..¡,.. Posas, Nicolás Ruíz I Sor Maria 
Jaoeiiaa Pérez. 

Artf>s Plásticas, Profesores.. César Lozano 
G., _\mérica Tinoco y Donaciano Reyes 
Posas. 

Artes Industriales, Proff"SSr. César Loza
no G., Raúl Muri!Io y Dionicio Romero M. 

Educación para el Hogar, Profesoras, 
Gladys de ~fejía, Marta Italia Turcios y 
Diana E. ~úñez. 

Sección "B" 

l(!ioma :'\"acional, Profesores, Elvia de 
Sorto Batres, América Tulia Fúnez y Ra· 
nulfo Rosales U. 

Estudios Sociales, Profesor~ José Antonio 
~lurillo, Joaquín Reyes F., y l\fax Sorto 
Batres. 

Educación Moral y Cívica, Profesora, 
Elvia de Sorto Batres, Donatila S. de Mu
rillo y Cristelia de Barjún. 

!Ciencias ~aturales, Profesora, Vidalina 
Caballero, Sonia de Puerto y Aurora Na· 
vas. 

Matemáticas, Peritos Mercantiles, Maria 
Domisila ~úñez, Camilo J. Nasser y Pro
fesora Hilda Morillo. 

Inglés, Bachiller, Faustino Cálix, Perito 
Mercantil, Leonor de Sánchez Soto y Se
iior Santiago Herrera M. 

Educación Musical, Fmcos. Donaciano 
Reyes Posas, Nicolás Ruíz y Sor María 
J o.sefina Pérez. 

Artes Plásticas, Profesores, César Loza· 
no G., Cristelia de Barjún y Raúl Morillo G. 

Artes Industriales, Profesores, César Lo. 
zano G., Gladys de Mejía y Aurora de 
Servellón. 

- ' 
Educación para el Hogar, Profesora, Dia-

na E. Núñez, Doria v. de Lozano y G\adys 
de Mejía. 

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL 

TERCER CURSO 

Idioma Nacional, Profesores, Máx Sorto 
Batres, Sonia de Puerto y María Consuelo 
Lanza. 

Estudios Sociales, Profesores, José Anto-
nio Murillo, Máx Sorto Batres y Licencia
do lbrahím Puerto P. 

Educación Moral y Cívica, Profesores, 
Máx Sorto Batres, José Antonio Murillo 
y Licenciado lbrahím Puerto P. 

Ciencias :'\aturales., Profesora, Sonia de 
Puerto, \'idalina Caballero y Doctor In
fiere Pompilio Romero M. 

Matemáticas, Profesoras., Raymunda de 
\'alerio, Hilda ~urillo y Bachiller Faus

tino Cáfu:. 

Inglés. Bachiller. Faustino Cálix, Señor 
Santiago Herrera M. y Profesora Leonor 
de Sánchez Soto. 

Arte:-: lndu:-:trialf"S. Profesor. César Loza
no G., Donaciano Reyes Posas y Dionicio 
Romero '\fartínez. 

Educación para el Hogar, Profesora. Cri.s
telia de Barjun, Aurora de Servellón y 
Elvia de Soto Batres. 

Educación Musical~ Fmcos. Donaciano 
Reyes Posas, ~icolás Ruiz y Sor María 
Josefina Pérez. 

CICLO DIVERSIFICADO DE EDUCACION 
NORMAL 

PR!}IER CURSO 

Idioma l\-acional, Profesores Ranulfo Ro
sales C., Aurora de 1\ávas y América Tu
Jia Fúnez. 

Matemáticas, Profesores Norma de Soto, 
Hilda Morillo y Perito Mercantil CámiJo 
J. 1\asser. 

Ciencias Físicas y Químicas, Profesores 
Sonia de Puerto, Yidalina Caballero y Dia.. 
nisio Romero M. 

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Darío Meléndez B., Dona· 
tila S. de Murillo y Norma de Soto. 

Enseñanza Agropecuaria, Agron. San
tiago Alejandro Ponce, Profesores César 
Lozano G. y G\adys de Mejía. 

Pedagogía General y Didáctica, Profe. 
soras Cristelía de Barjún, Marta Italia Tur
cias y María Consuelo Lanza. , 

Psicología General, Profesores Dionisia 
Romero M., Aurora de Návas y Joaquín 
Reyes F. 

Biología, Profesora Vidalina CaballerJ, 
Drs. lnfs. Pompilio Romero M., Constan. 
tino Martínez V. 

Artes Industriales, Profesores César L.,.. 
zano G., Donaciano Reyes Posas y Raúl 
Murillo E. 

Educación para el Hogar, Profesoras 
Cristelia de Barjum, Gladys de Mejía y 
Diana E. 1'\ úñez. 

Problemas Sociales, Culturales y Econó
micos de Honduras y Centro América, 
Profesor Daño Meléndez, Licenciado lbra· 
hím Puerto P. y Profesor José Antonio 
Murillo. 

SEGl"XDO CCRSO 

Idioma :'\acional, Profesoras Aurora de 

Xavas, Cristelia de Barjum y Elvia de Sor· 

toBatres. 
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Matemáticas, Profesoras Raymunda de 
\'alerio, Hilda Murillo v Bachiller Fausti
no ICálix. 

Gencias Físicas y Quírni~ Profesores 
Dionisia Romero M., Sonia de Puerto y 
Vidalina Caballero. 

Enseñanza Agropecuaria, Agron. San
tiago A. Ponce, Profesores Dionisia Ro. 
mero M. y Gladys de Mcjía. 

Educación Física y Didáctica de Educa· 
ción Física (S), Profesoras Auro~·a de 
Servel1ón, Elvia de Sorto Batres y Diana 
E. Núñez. 

Educación Física y Didáctica de Educa
cación Física (V), Profesor Max Sorto 
Batres, Licenciado Epaminondas Ramírcz 
Quezada e lbrahim Puerto P. 

Psicología Educativa, Profesores Dioni
sia Romero M., Joaquín Reyes F. y Cris
telia de Barjum. 

Preparación de Material Didáctica, Pro
fesoras María Consuelo Lanza, Marta Ita
lia Turcios y Doria v. de Lozano. 

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales, Profesoras Cristelia de 
Barjum, María Consuelo Lanza y Marta 
Italia Turcios. 

Didáctica Especial de Idioma Nacional y 
Estudios Sociales, Profesores Cristelia de 
Barjum, José Antonio Murillo y Joaquín 
Reyes F. 

Educación :Musical y Didáctica Especial, 
Frnco. Donaciano Reyes Posas, Profesores 
Vidalina Caballero y Dionisio Romero M. 

Dibujo y Modelado y Didáctica Espe
cial, Profesores César Lozano G., América 
Tulia Fúnez y Cristelia de Barjum. 

Historia de la 'Cultura, Lic. Ibrahim 
Puerto Posas, Profesores Ranulfo Rosales 
U., y José Antonio Murillo. 

TERCER CURSO 

Legislaci(.n, Organización Administra· 
ción e Higiene Escolares, Proff'soras Cris
telia de Bc:rjm~h l\Iarta Italia Turcios y 
Aurora de Servellón. 

Historia de la Educación, Profesores 
Max Sorto Batres, Cristelia de Barjum y 
José Antonio Murillo. 

TERCER CURSO 

CICLO DE EDUCACION SECUNDARIA 

Matemáticas, Perito Mercantil María 
Domisila Núñez, Profesora Hilda Murillo 
y Perito ~lercantil Cámilo J. Nasser. 

Historia de Honduras y Centro América, 
Profesor Dionisia Romero M., Licenciado 
Ibrahim Puerto P. y Profesora Vidalina 
Caballero. 

Sociología, Profesor Max Sorto Batres, 
Licenciados Epaminondas Ramírez Queza
da e lbrahim Puerto P. 

Problemas S<>ciales, Culturales y Econó
micos de Honduras y Cetro América, 
Profesores Darío Meléndez B., Dionisio 
Romero M. y Elvia de Sorto Batrea. 

Introducción a la Economía Política. Li
cenciados Ihrahim Puerto P., Epaminon
das Ramírez Quezada y Perito Mercantil 
Carlos Urcina Ramos. 

SEGUNDO CURSO 

Idioma Nacional, Profesores Ranulfo 
Rosales U., Max Sorto Batres y Aurora de 
Servellón. 

Inglés, Bachiller Faustino Cálix B., Pro
feSores Leonor de Sánchez Soto y señor 
Santiago Herrera M. 

Historia de la Cultura, Licenciado lbra
him Puerto P~s, Profesores Max Sorto 
Batres y José Antonio Murillo. 

Sicología General, Profesores Vidalina 
Caballero, Aurora de Navas y Dionisio 
Romero M. 

CLASES GENERALES 

Educación Física, 1-11 Edad (S), Profe
soras Aurora de ServeHón, Elvia de Sorto 
Batres y Cristelia S. de Barjum. 

Educación Física, 1-II Edad (V), Bachi
ller Efraín Núñez, Profesores Dionisia Ro
mero i\1. y Raúl Morillo E. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

PPrito :\Jercantil Santiago Sayhé M., Dr. 

Aníbal Murillo, señor Santiago Herrera 

M., LicPnciado Ibrahim Puerto P., Pro

fesores José Antonio Murillo, Max Sorto 

Batres Brs. Faustino Cálix y Eduardo 

Hoch; Profesora Cristelia de Barjum; Dr. 

lnf. Pompilio Romero M,; Profesores Au

rora de ServeHón, Doria v. de Lozano, El
via de Sorto Batres, Ranulfo Rosales U., 
Carmen de Miralda; Licenciado Epami· 
nondas Ramírez Q.; Profesor'César Loza
no G.; Perito :Hercantil Raúl ~lurillo; 

fmco. l\~icolás Huiz; Profesora Gladys de 
:\lejía, Agron. Santiago A. Pon ce; Profe
sora Ida ~Iaría de Núñez; Licenciado Juan 

Harnón Cálix; Profesores Zoíla América 

Tinoco, :\lodf'sto Herrera ~1., )1aría Con

:.uelo Lanza, Vídalina Caballero, Sonia de 

Puerto; Dr. Constantino Martínez V.; Pro· 

fesores Dionisio Romero M., ~tarta Italia 

Turcios, Donatila S. de Murillo, Aurora 

dt> Xavas, Joaquín Reyes F., Leonor de 

Sánchez Soto, Hilda Murillo E.; Br. Efraín 

!\.úñt>z; Profesora América Tulia Fúnez; 

Perito Mercanatil Carlos Vrdna Ramos; 
Profesores Norma de Soto, Sor Maria Jo· 

Eefina Pérez y Donaciano ~ 
-Comuníquese. p._., 

O. LOPr.z A. 
El Secretario de Estado en .¡ De.p..,¡,. 

de Educación Pública, 

Rafad &.rJ..¡., 1, 

Acuerdo N• 4236 

Comayagüela, D. C., 28 d., di<;.,.¡,. a, 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

A~torizar la transferencia de (L 774.00) 
setectentos setenta y cuatro lempiru, ~ 
en co~cepto de " Exámenes Finales", titae 
deposttados en la T('"'reria Especial de 
Educación Media, la Escuela Normol de 
Varones "Pedro Nufio", de esta ciudad, l. 

"Fondos Especiales", de la misma.-f.o.. 
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el ~ 
de Educación Pública, 

Rafael BtzNtJe. B. 

Acuerdo N• 4237 

Comayagüela, D. C., 28 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el Personal Docente de algu
nas Escuelas Primarias del departauleaiO 
de Santa Bárbara, en la forma que sigue: 

Emma Ruth Romero, nombrarla Profe
sora Auxiliar interina de la Escuela Urba· 
na '~Guía Técnica N'1 2 Marcos Garcia", 
del municipio de Santa Bárhara, ea SUI

titución de la Profesora Hilda Avdar de 
Madrid, a quién se le concedieron CDI\!0 
semanas de licencia por razones de enfer· 
m dad, a partir del l" de agosto y con goce 
de sueldo. 

Dai:~y Ramona Arriaga, nombrarla P~ 
fesora Auxiliar interina de la Escuela Ur· 
bana '"Yictoriano Castellanos", del ID1J1111i. 
cipio de Ceguaca, en sustitución de Hllll
b(_•rto Barahona Zelaya, a quién se le coa
cedieron cuatro semanas de licencia par 
motivos de salud y con goce de sueldo. a 
partir del 1' de agosto de 1966. 

( ContiJwelré) 
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